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Otorgada por: 
MARCO VINICIO LÓPEZ MITE y 

"2 MARCO VINICIO LÓPEZ SANTINI 

Noterta 2] 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, treinta de junio del dos mil veinte, ante mí, Abogado JORGE 

HERNAN BAEZA REGALADO, Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, 

Suplente, designado mediante Acción de Personal número cero tres tres seis 

cero guion DP diecisiete guion dos mi veinte guion (03360-DP17-2020-VS), 

del veinte y nueve de mayo del dos mil veinte, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública Los señores MARCO VINICIO LÓPEZ MITE, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cinco tres 

tres uno dos uno, de estado civil soltero, (Domiciliado en la ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en la calle Eugenio Espejo s/n y Leónidas 

Proaño, teléfono cero nueve nueve ocho tres cero cuatro ocho siete cero; 

correo electrónico: marcolopezmite.23(0gmail.com). y MARCO VINICIO 
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LÓPEZ SANTINI, portador de la cédula de ciudadanía número uno sicte 

cero siete siete siete cero dos cuatro dos, de estado civil casado, 

(Domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en la calle 

Eugenio Espejo s/n y Leónidas Proaño, teléfono cero nueve nueve ocho 

uno dos dos cinco cero seis ; correo electrónico: gatlop(Myahoo.com), por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe por haber presentado sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias fotostáticas agrego, información que procedo a consultar y 

verificar bajo el expreso consentimiento del compareciente en el Sistema 

Nacional De Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, cuya impresión solicitan se agregue como 

habilitant vés del certificado de datos Registrales y/o Biométricos del    
Sistema Nacional de Identificación y Cedulación, en virtud de haberme 

presentido las cédulag de ciudadania; y dicen”que han ido=gn elevar a 

escritura! “públi 4 el keofraid cuya mila bé pr Jn que copiada 

literalmentó es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO; En el registro de 

[AA] te ta 
constitución de la compañía anónima denominada IMPOLO S.A., 

  

escrituras públicas á “sw cargo, sirvase inserta una 

  

contenida en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la escritura de 

constitución de compañia; los señores: UNO PUNTO UNO) SR. MARCO 

VINICIO LÓPEZ MITE, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete uno tres cinco tres tres uno dos uno (1713533121), por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero, (Domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en 

la calle Eugenio Espejo s/n y Leónidas Proaño, teléfono cero nueve nueve 

ocho tres cero cuatro ocho siete cero; correo electrónico: 

marcolopezmite.23/Ggmail.com). UNO PUNTO DOS) SR. MARCO 

VINICIO LÓPEZ SANTINI, portador de la cédula de ciudadanía número
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teri 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

  

de estado civil casado, (Domiciliado en la ciudad de Quito Distrito 
NOTARIA 
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cero nueve nueve ocho uno dos dos cinco cero seis ; correo electrónico: 

gatlop/Ayahoo.com). CLÁUSULA SEGUNDA. - CONSTITUCION DE 

SOCIEDAD ANÓNIMA: Los comparecientes, declaran libre, 

voluntariamente y bajo juramento que la escritura de constitución cumple 
  con los requi 

  

tos establecidos en la Ley: y, respecto a su voluntad de 

constituir en forma legal, como en efecto lo hacen a través del presente 

instrumento, una sociedad anónima. CLÁUSULA TERCERA. - 

RÉGIMEN NORMATIVO: Los comparecientes declaran que constituyen, 

como surf lo. hacen, una compañía anónima, que se someterá a las 

    

   
iones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenids:de E 174 Aaigo-Qivil yl Lonas y. 
por los Estatuto$ quí y ACT: 'VÍO SÓCIAL DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA-AMPOLO, SA. ARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN Y DURACIÓN: La Compañía se denominará IMPOLO 

S.A., y durará cien (100) años desde la fecha de la inscripción de la 

presente escritura en el Registro Mercantil. plazo que podrá reducirse o 

prorrogarse, sin perjuicio de que la Junta General resuelva la prórroga o 

reducción del contrato social e incluso podrá disolverse anticipadamente, 

observándose en cada caso, las disposiciones legales pertinentes y lo 

previsto en este Estatuto.- ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO: La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

es — la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia — de Pichincha — sin 

perjuicio de que puedan establecerse sucursales o agencias en uno o 

varios lugares, dentro o fuera de la República del Ecuador. ARTÍCULO 

TERCERO. - OBJETO SOCIAL: La persona jurídica que se constituye por 
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este acto, tendrá como objeto social dedicarse a: UNO) La producción, 
importación, exportación, industrialización, intermediación, distribución, 
promoción, comercialización y venta al por mayor y menor, de toda clase 
de calzado y accesorios, ya sea por cuenta propia o en representación o 

asociación con terceras personas. DOS) La producción, importación, 
exportación, industrialización, intermediación, distribución, promoción, 
comercialización y venta al por mayor y menor, de toda clase de prendas de 
vestir, indumentaria y accesorios, ya sea por cuenta propia o en 

representación o asociación con terceras personas. TRES) La producción, 
importación, exportación, industrialización, intermediación, distribución, 
promoción, comercialización y venta al por mayor y menor, de toda clase 
de productos agrícolas, alimentos frescos o procesados, enlatados o en 
conserva, yazgén por cuenta propia o en representación o asociación con 
tercefás personas. CUATRO) El almacenamiento, producción, empaque de 
productos requegidospor sus clientes o. por térceros; O, les para que 

la compápía PE products Federados de sho social. 

CINCO) Intermediarios del comercio de productos diversos, SEIS) La 

' menor, ya” sea FUESs LLa o por 

vendedores a domicilio, de toda clase y tipo de productos, incluido calzado, 

  

venta al por mayor 

prendas de vestir, accesorios de calzado y prendas de vestir, indumentaria, 

productos alimenticios, sea por cuenta propia o en representación o 

asociación con terceras personas. SIETE) Importación, comercialización y 

exportación de todo tipo de productos o bienes muebles, incluido calzado, 

prendas de vestir, accesorios de calzado y prendas de vestir, indumentaria, 

productos alimenticios, materia prima, insumos y/o productos terminados 

para transformarlos y producirlos para ejercer el comercio con estos 

importación de maquinaria para ejercer el comercio con estos 

   importar y comercializar cualquier clase de bienes relacionados 

  

con sus fines. OCHO) Actividades de intermediación de comercio de 

  

productos diversos, incluidos el calzado, prendas de vestir, accesorios de
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calzado y vestimenta, indumentaria y productos alimenticios, ya sea por 

  

Cuenta propia o en representación o asociación con terceras personas. 

NUEVE) La compañía se dedicará a todas las formas de comercio 

electrónico; esto es, a la ejecución de transacciones e intercambio de 

información comercial, basados en la transmisión de datos sobre redes de 

comunicación, tales como la distribución y/o venta de productos y/o 

servicios tangibles e intangibles; lo mismo que para actuar como macro 

agente o partícipe en el Sistema de Pagos y Transacciones Móviles (SPM), 

ya sea por cuenta propia o en representación o asociación con terceras 

personas, incluidos sistemas de pagos por medios electrónicos o pagos en 

línea. DIEZ) Ofrecer servicios de compra o venta en línea o a través de 

aplicaciones comerciales; ofrecer ventas de productos de terceros o de la 

   
avés.de plataformas virtuales, páginas web y aplicaciones 

o en otras modalidades para conectar o vincular a titulares y 

represez K ta 000 4 y 

consumideres, LA. ÍA ía lo bjéles, productos y 
servicios. Por las jvías, citadas, ¡podrá a), exhibir diferentes aroductos y 

servicios en forma publicitaria, para que puedan servir de referencia a 
  

demandantes o consumidores, b) facilitar el encuentro entre los usuarios de 

la plataforma, para llegar a instrumentar el cierre de negocios, c) asistir a la 

gestión de acceso a créditos, de diferentes fuentes, trabajando con 

ofertantes y demandantes, y en su instrumentación, así como procesar 

pagos por medios — electrónicos o pagos en línea, d) servir de medio de 

envío de comunicaciones entre los usuarios, e) desarrollar sistemas de 

método de pago, f) desarrollar sistemas de puntos de fidelidad. ONCE) 

Comercialización y provisión de productos publicitarios en general, así 

como la entrega de material publicitario, muestras y promociones. DOCE) 

La compañía podrá comprar, arrendar (se exceptúa el leasing o 

arrendamiento mercantil), o importar insumos, maquinaria, equipos, bienes, 
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partes, piezas o repuestos necesarios que requiera para el cumplimiento de 

su objeto social. TRECE) Para el cumplimiento de su objeto social, podrá 

realizar las etapas o fases de producción de bienes, comercialización, 

exportación, importación, industrialización, intermediación, explotación, 

  

distribución, — investi 

  

ión y desarrollo, promoción, capacitación, 

asesoramiento, inversión, relacionadas con las actividades mencionadas. 

CATORCE) Como medio para el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá: A) Asociarse, bajo cualquier modalidad, con personas naturales y/o 

jurídicas, entes dotados de personalidad jurídica, públicos, privados o 

mixtos, nacionales o extranjeras. Esto incluye la posibilidad de formar 

sociedades, asociaciones, o alianzas públicas, privadas o público-privadas. 

B) Realizar todos los actos, operaciones y/o suscribir todos los contratos 

lícitos que fuerén necesarios. de conformidad con las normas vigentes, a fin 
  

de quélla compañía pueda cumplir con el objeto social determinado en este 

E Cc) Se¡patiendo que la sociedad está facultad; umplir el 

objeto scial convgdós lós trios due permiján conseguirlo, 

pudiendo intervenir como socio 9 accionista enla. formación de toda clase 

de sociedades, “aportar “al epa de estas en LO 199 especie, 

adquirir, tener y poseer títulos. acciones, participaciones o cualquier otra 

clase de instrumentos o derechos permitidos por la Ley; y, en general 

realizar toda clase de actos a contratos que se requieran o convengan para 

el cumplimiento de su objeto social. D) La sociedad podrá dedicarse a las 

actividades señaladas en el presente artículo por cuenta propia, de terceros 

o asociada con terceros, en la República del Ecuador y en el extranjero. De 

igual forma, se entienden incluidos en el objeto social los actos o contratos 

que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones, 

legales o convencionales derivados de la existencia y actividad de la 

sociedad. E) Para el cumplimiento de su objeto social la compañía 

adicionalmente podrá: (i) Ejercer la representación de marcas, nombres 

comerciales, lemas comerciales y aspectos relacionados con la propiedad
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intelectual o industrial; (ii) Representar y agenciar compañías o firmas 

nacionales y/o extranjeras, así como también a personas naturales y demás 

sujetos de derechos y obligaciones en temas comerciales afines con el 

objeto social de la compañía, pudiendo también suscribir contratos de 

  

concesión, franquicia o similares; (iii) Obtener financiamiento en cualquier 

institución del sistema financiero, nacional y/o del exterior. 

RESTRICCIONES AL OBJETO SOCIAL. - La compañía no podrá 

dedicarse a la intermediación financiera, arrendamiento mercantil, 

provisión de personal ni al transporte público de carga o personas. 

ARTÍCULO CUARTO. - CAPITAL: El capital autorizado de la compañía 

es la suma de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USDS1.000). El capital suscrito y pagado de la compañía es de 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USDS800), dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias, 

nominaliyas e Indivisibjes, delune1) dólar do-Jos e Ju de 

América, ada Ruta duntel lel egfo.serd uno (001) 

al ocho cero cera (800) inclusiyé;-y, serán suseritás por-el Presidente y el 

Gerente General de la compañía. El capital suscrito de la compañía será 

    

pagado por los accionistas en numerario. Al existir un aporte en numerario, 

los accionistas fundadores, declaramos bajo juramento que el capital 

pagado, se depositará en una cuenta bancaria a nombre de la compañía 

IMPOLO S.A., una vez que tenga personalidad jurídica. ARTÍCULO 

QUINTO.- TÍTULO DE ACCIONES: Las acciones estarán representadas 

por títulos que pueden contener una o más acciones numeradas 

sucesivamente y firmados por el Presidente y el Gerente General. La 

compañía llevará en su oficina principal los libros talonarios, y de acciones 

y accionistas, para registrar en aquellos los certificados y títulos emitidos, 

con expresión de los nombres de los titulares, nacionalidad, dirección, 

número de acciones de su propiedad, las transferencias, la constitución de 
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derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al 

derecho sobre aquellas, de acuerdo con la Ley y el presente Estatuto. Las 

acciones serán libremente negociables, de conformidad con la Ley y el 

presente Estatuto. Las acciones de la sociedad serán transferibles de 

  

conformidad con la Ley. La transferencia de las acciones comporta todos 

los derechos inherentes a aquellas. En caso que se expidan títulos 

representativos de acciones, los traspasos de acciones y/o todo contrato que 

se suscriba con relación a aquellas, deberá contar con las firmas del 

cedente y del cesionario, e inscrito en el libro de acciones y accionistas, 

una vez que se cumplan los requisitos legales. ARTÍCULO SEXTO. - 

INDIVISIBILIDAD: La Compañía considerará propietario de las acciones 

a quien aparezca como tal en el libro de acciones y accionistas. Cuando 

existan varios propietarios de una misma acción, nombrarán un 

represéntante común y los copropietarios responderán solidariamente frente 

a la adíhinistradora, de las obligaciones quese deriven ne de 

Bn 

Cl + ny pom - 
accionista, - ARTÍGULÓ SÉPTIMO. Jabmegto) y n0 JÓN DE 
CAPITAL: El capital suscrito y pagado, podrá aumentarse o disminuirse 
por resolución /d2 1aJuhra! Gerlerál bas" Aefoérás- Lu Ulsmimición de 

capital, no obstante, solo podrá realizarse en los casos y con los límites 
previstos en la - ARTICULO OCTAVO. - DERECHO 

  

PREFERENTE: Cuando se efectúen aumentos de capital, las nuevas 

acciones se ofrecerán de preferencia a los accionistas registrados en ese 

momento en el libro de acciones y accionistas de la compañía. Tal oferta 

preferente se efectuará en la proporción, términos y condiciones señalados 

en la Ley. Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los 

aumentos de capital que se acordaren en legal forma, en las proporciones y 

dentro del plazo señalado por la Ley de Compañías; transcurrido este plazo, 

las nuevas acciones podrán ser ofrecidas a terceras personas. - ARTÍCULO 

NOVENO. - GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el
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Ñ Presidente y por el Gerente General. - ARTÍCULO DÉCIMO.- JUNTA 

   
GENERAL: La Junta Gencral de Accionistas legalmente convocada y 

reunida es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios poderes para 
NOTARIA 
VIGESIMA resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 
PRIMERA 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma. La Junta 

General de Accionistas estará compuesta por los accionistas o sus 

representantes, con el quórum previsto en la Ley y en el presente Estatuto. 

Sus reuniones serán presididas por el Presidente o por quien hiciera sus 

veces. La Junta General tendrá por Secretario al Gerente General. - 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: Son atribuciones de la Junta General, además de las 

establecidas en la Ley de Compañías, las siguientes: A) Nombrar y    

  

remov administradores y comisarios libremente. B) Fijar la 

retribugión de los funcionarios elegidos por la Junta. C) Conocer 
anualmópte el b al pupas rssuligdos $ o) ifprmes que 
deberán Presentar pte [General y d i Áserentes a los 

negocios sociales, [D) Resolver ¡agercá de la distribución-de-Jos beneficios 

sociales. E) Resolver sobre el aumento o disminución del capital suscrito, 

  

la constitución de reservas especiales o facultativas; y, en general, acordar 

todas las modificaciones al contrato social y la reforma de Estatutos. F) 

Acordar, de conformidad con la Ley, la fusión, escisión, transformación, 

disolución y liquidación voluntaria y anticipada de la sociedad. G) 

Disponer el establecimiento y supresión de agencias y sucursales, fijar su 

capital y nombrar a sus representantes. H) Establecer los límites para que el 

Gerente General y/o Presidente de la compañía suscriban actos o contratos 

que obliguen a la compañía. 1) Autorizar al Gerente General la suscripción 

de contratos de compra venta, hipotecas y en general a la intervención de 

todo acto o contrato relativo a bienes inmuebles que implique transferencia 

de dominio o gravamen de los mismos. J) Interpretar y reformar el Estatuto 
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Social. K) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás 
atribuciones que le correspondan según la Ley, los Estatutos y los 
Reglamentos o Resoluciones de la misma Junta General. ARTÍCULO 
DÉCIMO SEGUNDO. - CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de 

Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO. - JUNTAS ORDINARIAS: Las Juntas Ordinarias se reunirán 

una vez al año dentro de los tres primeros meses de cada año calendario, 
para considerar los asuntos especificados en los numerales dos, tres y 

cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la 

Convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - JUNTAS 

EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convgeadas para tratar los asuntos puntualizados en la Convocatoria. 

Tamtáflas Juntas Ordinarias como las Extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio: principal de la Compañía, salvo lo dispuegtonen sel artículo 
doscientos treinía Y.gbho de Ja Leg de Edinpluafas. jura DÉCIMO 

QUINTO. JUNTAS UNIVERSAL 

artículo anteriof, la Junta 'sé entenderá convocada y quedará Vátidamente 

  

No obstante lo previsto en el 

constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital social 

pagado y que los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta otorgándole el carácter de Universal por la totalidad de los asistentes. 

debiendo suscribir todos ellos el acta, bajo sanción de nulidad.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- CONVOCATORIAS: Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Presidente y/o Gerente General o por 

quien los estuviere reemplazando. En caso de urgencia podrá hacerlo el 

Comisario; y, en los casos previstos por la Ley de Compañías, el 
  

Superintendente de Compañías; sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo doscientos trece de la ley de Compañías. Podrá además 

convocarse a Junta General de Accionistas, por simple pedido de el o los



Y 
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teri 

accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital social, para tratar los asuntos que indiquen en su petición, conforme 

lo establecido en el artículo doscientos trece de la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- FORMA Y CONTENIDO DE LAS 

CONVOCATORIAS: Conforme lo previsto en el artículo doscientos treinta 

y seis de la Ley de Compañías, las Juntas Generales Ordinarias o 

Extraordinarias, serán convocadas por el correo electrónico de los 

accionistas, con al menos cinco días de anticipación al fijado para la 

reunión, indicando el lugar que deberá corresponder al domicilio del 

Compañía, día, hora y el objeto de la reunión. El Comisario será especial e 

individualmente convocado para las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinari 

  

in embargo. su inasistencia no será causal de diferimiento 

de la Juas ÉS Juntas Generales no podrán tratar sobre asuntos diferentes 

de aquéllos para los cuales hayan sido convocadas. En la Convocatoria 

deberá EN le ld-reynióp y oda sesglución spbralun asunto 

¡aq no expresado e A mbtabLoslabiciónieza asA el Cisarb tienen la 

obligación de comunicar al representante. lega)-de/la compañía-la-dirección 

  

de correo electrónico en la que receptarán las Convocatorias. ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO. - DIRECCIÓN DE LAS JUNTAS: Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien lo 

estuviere reemplazando, o sí así se acordase, por una persona sea accionista 

o no de la compañía, elegido para el efecto por la misma Junta. La Junta 

General tendrá por Secretario al Gerente General; y, a falta de éste, al que 

designe la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - QUORUM DE 

INSTALACIÓN: La junta general no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria si no está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. En caso de 

que la junta general no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta 

de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 
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demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. 

Las juntas generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el número 

de accionistas presentes y se expresará así en la convocatoria que se 

realice. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión. - ARTÍCULO VIGÉSIMO. - 

QUORUM ESPECIAL: Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

  

capi la transformación, la fusión, escisión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general. cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a aquella la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado; y si luego 

de la SEgunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectua una tergera gpnvocatorja, la que no, podrá demo! le sesenta 

días contados 1 partir de la ¡fegha Fido! sra h map fa unión, ni 

modificar el Objeto de éste. La Junta General así 'Í convocada se, constituirá 

con el número de 'accionistas presentes; para tesolver etele rele] de los 

puntos mencionados en el inciso primero, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga, conforme lo previsto en el 

artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías. - ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO. - CONCURRENCIA: Los Accionistas podrán 

concurrir a las reuniones de la Junta General, ya sea personalmente o por 

medio de un representante. fisicamente o a través de videoconferencias. La 

representación convencional se conferirá mediante carta autorización o 

carta poder con el carácter de especial para cada reunión dirigida al 

Presidente o al Gerente de la compañía; o, mediante poder notarial, general 

o especial. No podrán ser representantes convencionales, los 

administradores de la compañía ni los comisarios, a no ser que sca forzoso, 

excepto cuando se trate de representación legal. - ARTÍCULO VIGÉSIMO



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Y SEGUNDO. - DERECHO AL VOTO: Los accionistas gozarán de todos los 

   
derechos fundamentales reconocidos en la Ley; intervendrán o participarán 

en las juntas generales de manera personal o por representación; y, 
NOTARIA 
VIGESIMA ejercerán su derecho al voto. Cada acción ordinaria liberada le conferirá al 
PRIMERA 

accionista el derecho a un voto. Las acciones pagadas parcialmente tendrán 

derecho al voto en proporción a su valor pagado. - ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO. - RESOLUCIONES: Las Resoluciones de las 

Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo las excepciones previstas en la Ley de 

Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. La votación se tomará en orden alfabético y el conteo se 

realizará tomando como base el número de acciones con derecho a voto que 

podrán iz ¡ki 9 anvéfso)y Táverso, sin 

dejar espácio er bla! Lada QUE y/áujenticadas con 

la firma del Geteitg-Gencral eh-gada-una, -o,ser asentadas ¿aun libro 
destinado para el efecto. La compañía llevará un Libro de Actas en el cual 

  

    

   

constarán todas las actas de las Juntas Generales, sean ordinarias O 

extraordinarias, suscritas y legalizadas cada una de éstas con la firma de 

quienes actuaron como Presidente y Secretario de la respectiva Junta 

General. En el caso de juntas generales universales, adicionalmente 

contarán con la firma de todos los accionistas de la compañía, concurrentes 

a dichas juntas. Igualmente se llevará un expediente de las sesiones de 

Junta General, en el que deberá constar cada una de las actas, los 

documentos que fueron conocidos en las sesiones, poderes y cartas de 

representación; y, toda aquella la documentación exigida en la Ley y 

reglamentos respectivos. Las juntas generales accionistas deberán grabarse 

en soporte magnético de conformidad con el Reglamento que expida para 
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el efecto la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El 

Secretario de la junta deberá incorporar el archivo informático al respectivo 

expediente. No será obligatoria la grabación magnetofónica cuando se trate 

de juntas universales. ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - DEL 

PRESIDENTE: La Compañía contará con un Presidente, que será elegido 

por la Junta General por un periodo de cinco años y podrá ser reelegido 

indefinidamente - ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del Presidente: A) Presidir 

las sesiones de las Juntas Generales de Accionistas. B) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones emitidos y las 

actas de las sesiones de Junta General. C) Convocar conjunta o 

separadamente con e! Gerente General a sesiones de Junta General. D) 

Intervenir comjlintamente con el Gerente General en todos los actos y 

  

cuya cuantía exceda del límite fijado por la Junta General de =S 

Accionistas para la agtuación individual del Hei aaa. Tendrá 

  

de manety subsidiaria, Ja represertación|fegalíde la Compáñía En caso de 
  

ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Capi General, hasta 

que la Junta Géneral “designe-uno huevo. F) Eh caso” In, falta o 

impedimento del Presidente, lo reemplazará la persona que para tal efecto 

designe la Junta General de Accronistas. G) En general, los que confiere la 

Ley y el Estatuto. - ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - DEL GERENTE 

GENERAL: La Compañía tendrá un Gerente General que podrá ser 

accionista o no, será designado por la Junta General y será elegido por un 

periodo de cinco años, pero podrá ser indefinidamente reelegido. El 

Gerente General tiene a su cargo la dirección de las operaciones, de los 

negocios y la administración de la compañía de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley y del presente Estatuto. Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. El cargo de Gerente General 

podrá ser desempeñado por una persona natural o por una persona jurí 

  

ca. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. - ATRIBUCIONES DEL GERENTE 
 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Y GENERAL: Son atribuciones del Gerente General: A) Representar a la 

   
compañía, legal, judicial y extrajudicialmente, con todas las facultades 

legales necesarias para el efecto. B) Administrar a la compañía, sus bienes 
NOTARIA ' ' 
VIGESIMA y pertenencias y en tal sentido, establecer las políticas y sistemas 
PRIMERA 

operativos, de acuerdo a los límites establecidos por la Junta General. C) El 

Gerente General podrá con su sola firma comparecer a nombre de la 

compañía, para suscribir y obligar a la empresa hasta por la suma que 
establezca la Junta General. D) Actuar como Secretario de la Junta 

General. E) Convocar a Juntas Generales conjunta o separadamente con el 

Presidente. F) Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de 

acciones y las actas de Junta General cuando hubiere actuado como 

Secretario. G) Firmar junto con el Contador, los balances y estados 

financ isso la. compañía. H) Contratar empleados y fijar sus 

remudliblones, señalar sus funciones y dar por terminados dichos 

contratog cuandóxuede O) ) Preseasar: poro ¿menós uba véz al año a 

la Junta VGenetal “UE “Accionistas_un Ínfórme_acercaZde lal situación 
económica de la Compañíaacompañado del ¡balarice general, del estado de 

pérdidas y ganancias y demás anexos. J) Arrendar, comprar, vender, 

hipotecar y en general intervenir en todo acto o contrato relativo a bienes 

inmuebles, que implique transferencia de dominio o gravamen sobre 

aquellos, con la debida autorización de la Junta General de Accionistas. K) 

Abrir cuentas corrientes bancarias, acepiar y endosar letras de cambio y 

otros valores negociables, cheques u órdenes de pago, a nombre y por 

cuenta de la Compañía. L) Contratar préstamos con la debida autorización 

de la Junta General. M) Otorgar garantías en cualquier forma permitida por 

la ley, en relación con las obligaciones contraídas por la sociedad, con la 

debida autorización de la Junta General de Accionistas. N) Realizar todos 

los actos y contratos de administración y disposición que fueren necesarios 

y convenientes para la consecución de su objeto social. O) Constituir 
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apoderados generales o especiales y procuradores judiciales. Para la 

designación de apoderados generales o procuradores judiciales generales, 

será necesaria la autorización de la Junta General. P) Realizar las 

actividades constantes en el objeto social del presente Estatuto. Q) Cumplir 

y hacer cumplir las Resoluciones de la Junta General.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL: La 

representación legal de la Compañía tanto judicial como extrajudicial la 

tendrá el Gerente General de acuerdo con lo establecido en la Ley de 

Compañías y se entenderá a todos los asuntos relacionados con su giro o 

tráfico, en operaciones comerciales o civiles, incluyendo la constitución de 

gravámenes de toda clase. con las limitaciones que establecen las Leyes y 

el Estatuto; y, será responsable de la debida administración. En caso de 

ausencia o inGapacidad temporal o definitiva del Gerente General, el 

Presidéne tendrá la representación legal de la Compañía, de manera 

subsi iia, hasta que la Junta General destgne uno mi TÍCULO 

TRIGÉSIMO. -' DK | 1 CpwIsARiOS; La (fuma Gens ¡brará un 

Comisario Principal y un Suplente: durarán en el ejercicio de sus funciones 

un año, con la fntrllelaós yHslpohslóil los esrebresidás! Sd Y Ley de 
Compañías y aquellas que les fije la Junta General, siendo la principal la de 

fiscalizar la administración de la sociedad; quedando autorizados para 

examinar los libros, comprobantes, correspondencia y demás documentos 

de la sociedad que consideren necesarios. Para ser Comisarios, no se 

requiere ser accionista y podrán ser reelegidos indefinidamente. El 

Comisario no podrá ser empleado ni dependiente de la sociedad. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. - INFORME DE COMISARIO: El 

Comisario Principal presentará al final del ejercicio económico un informe 

detallado a la Junta Ordinaria, referente al estado financiero y económico 

de la sociedad. El Comisario podrá solicitar que se convoque a Junta 

General Extraordinaria cuando algun caso de emergencia así lo amerite. - 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. - PRÓRROGA DE FUNCIONES: 
Dm



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Aunque termine el período para el cual fueron elegidos los representantes y 

funcionarios, continuarán en sus cargos hasta que la Junta General nombre 

a los sustitutos, salvo los casos de destitución, en que el funcionario 

destituido será inmediatamente reemplazado por el que corresponda o por 

el designado por la Junta.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- 

AUDITORA EXTERNA: De ser requerido por la normativa vigente y 

aplicable, la firma Auditora Externa será nombrada por la Junta General de 

Accionistas. La Auditora Externa no podrá efectuar auditoría externa por 

más de cinco años consecutivos respecto del mismo sujeto de auditoría. La 

firma Auditora Externa tendrá los deberes y funciones determinados en las 

leyes y reglamentos correspondientes, así como las obligaciones 

estipuladas en el convenio de servicios suscrito con la sociedad y aquellas 

nobis asignadas por la Junta General de Accionistas. 

ARTÍGULO TRIGÉSIMO CUARTO. - DISOLUCIÓN: La disolución de la 

Compañía ten Si 1 vencimiento-del plazg sin ferjp de que la 

Junta acuérde lal mo! LA di resolúción de la Junta 

General de Accionistas; y,/en lOs demás, casos previstos por la, Ley. La 

  

respo, 

  

compañía podrá reactivarse en cualquier tiempo después de su disolución, 

mientras la liquidación no hubiere culminado mediante la inscripción de la 

Resolución respectiva en el Registro Mercantil. En lo demás, se estará a lo 

previsto en la Ley de Compañías y demás leyes y regulaciones aplicables. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. - LIQUIDACIÓN: 

  

¿n todo lo 

relacionado con la liquidación, designación de liquidador o de la persona 

que estará a cargo de la liquidación de la compañía, se aplicará lo 

establecido en la Ley de Compañías y demás leyes y regulaciones vigentes. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- RESERVA LEGAL Y ESPECIAL: De 

  

acuerdo con lo prescrito en el artículo doscientos noventa y siete de la Ley 

de Compañías, la sociedad destinará un porcentaje no menor de un diez por 

ciento (10%) de sus utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio 
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destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo 

menos cincuenta por ciento (50%) del capital social; y. en la misma forma 

debe ser reintegrado el fondo de reserva si éste, después de constituido, 

resultare disminuido por cualquier causa. También podrá formarse un 

fondo de reserva voluntario si así lo resolviere la Junta General; y, 

establecerá el porcentaje de beneficios destinados a su formación, el mismo 

que se deducirá después del porcentaje del 10% previsto en el presente 

Artículo. ARTÍCULO fRIGÉSIMO SEPTIMO. - REPARTO DE 

UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico anual, 

se distribuirán según lo establecido en la Ley: es decir, que de los 

beneficios líquidos obtenidos en cada ejercicio económico anual, la Junta 

General deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento para 

dividendos entfavor de los accionistas, salvo resolución unánime en 

  

contráfio de la junta general Las utilidades se repartirán entre los 
accionistas, en proporción al yalor pagado de sus accipneg. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO OCTAVO. - REFORMA] DE (ESTATUT: : 8 Estatuto 

Social de la compañía podrá ser reformado por resolución de la Junta 

General de Accionistas: acordada según lo dispuesto en el presente Estatuto 

  

para toma de decisiones de Junta General. La reforma del Estatuto 

requerirá, para su vigencia, del cumplimiento de las formalidades 

establecidas en la normativa vigente y aplicable sobre esta materia. 

ARTÍCULO TRIGESIMO NOVENO. - EJERCICIO ECONÓMICO: El 

ejercicio anual de la sociedad se contará del uno de enero al treinta y uno 

de diciembre de cada año. - ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. - 

LEGISLACIÓN SUPLEMENTARIA: Respecto a todo lo no estipulado 

expresamente en este Estatuto, se actuará y estará conforme a lo 

establecido en la Ley de Compañías y demás leyes, reglamentos y 

resoluciones pertinentes. CLÁUSULA CUARTA. - SUSCRIPCIÓN, 

PAGO E INTEGRACIÓN DE CAPITAL: El capital autorizado de la 

compañía es la suma de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

DE AMERICA (USD$1.000). El capital suscrito y pagado de la compañía 

asciende a la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 800). el mismo que se encuentra suscrito 

y pagado, en numerario, de la siguiente forma: - == == == - 

   
      

  

  

    

  

        

  

    

NOMBRE DE LOS | NACIONA-LIDAD CAPITAL CAPITAL — | NÚMERO DE PORCEN- peda o o ca | 0 
López santisi | Bouatorima > 2 a e a ha , ESPEC CA E 

[orar Tu Laos 500. Doo     
  

Los accionistas fundadores de la compañía declaran que pagarán el capital 

suscrito en numerario y en la forma detallada en el cuadro que antecede, 

Los accionistas, fundadores declaramos bajo juramento, sobre la correcta 

  

identificación No mad ye ay tego ud: con su 
dise) y! pdadd; Lct! nto debeecioles, y. el 

porcentaje de Participación ¡AI existir! únCáporte> eñ: mumerario, los 

accionistas fundadores, declaramos bajo juramento — que se depositará el 

respectivo capilal 

capital pagado en numerario en una cuenta — bancaria, a nombre de la 

compañía IMPOLO S.A., una vez que la misma cuente con personalidad 

jurídica, conforme lo determinado en la Ley de Compañía. CLÁUSULA 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO Y DESIGNACION DE 

ADMINISTRADORES: Los accionistas designamos y elegimos como 

primeros administradores de la sociedad, al Sr. MARCO VINICIO LÓPEZ 

SANTINI como PRESIDENTE para que desempeñe el cargo durante el 

periodo de cinco años; y. al Sr. MARCO VINICIO LÓPEZ MITE como 

GERENTE GENERAL, para que desempeñe el cargo durante el período 

de cinco años, conforme lo estipulado en los Artículos Vigésimo Quinto y 

Vigésimo Séptimo del presente Estatuto; respectivamente; y, ejercerán las 
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facultades contempladas en el presente instrumento.- CLÁUSULA 

SEXTA.- DECLARACIÓN  JURAMENTADA CONTENIDO 

ESCRITURA DE FUNDACIÓN: Los accionistas fundadores. declaran 

bajo juramento que el contenido de la presente escritura de fundación, 

cumple con todos los requisitos determinados en el artículo ciento 

cincuenta de la Ley de Compañías, en particular: UNO) El lugar y fecha en 

que se celebra el contrato, DOS) El nombre, nacionalidad y domicilio de 

las personas naturales o jurídicas que constituyen la compañía y su 

voluntad de fundarla: TRES) El objeto social, debidamente concretado; 

CUATRO) Su denominación y duración; CINCO) El importe del capital 

social, con la expresión del número de acciones en que estuviere dividido, 

el valor nominal de las mismas, su clase, así como el nombre y 

nacionalidag,d$ los suscriptores del capital; $ 

cada 

  

:18) La indicación de lo que 

  

sionista suscribe y pagará en dinero; y la declaración juramentada, 

que hacen los agrloritas fundadores, sobre:fa correcta ión y pago 

del capital soc aIgbnfome lo Beteinadof en ja Pa E 

SIETE) El domicilio de la compañia; OCHO) L: a forma ge administración y 

las facultades de 105 administradores; NUEVE) La lord pocas de 

convocar a las juntas generales; DIEZ) La forma de designación de los 

  

administradores y la clara enunciación de los funcionarios que tengan la 

representación legal de la compañía; ONCE) Las normas de reparto de 

utilidades; DOCE) La determinación de los casos en que la compañía haya 

de disolverse anticipadamente; y, TRECE) La forma de proceder a la 

designación de liquidadores.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y. 

que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes; firmado por 

  

la Ab. Narda Karina Jara Calle, con matrícula número diecisiete guión dos mil 

nueve guión quinientos ochenta y tres del Foro de Abogados del Consejo de la



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Judicatura de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.- Para su otorgamiento se observaron y se cumplieron con todos los 

  

preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente, por mí el Notario, a 
NOTARIA 

ia los comparecientes, estos se ratifican en todas y cada una de sus partes y firman 

conmigo en unidad de acto; quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo lo cual doy fe.- 

MARCO VINICIO LÓPEZ MITE 

CC. 1713533% 
7 

    
   

  

   

MAROD VINICIO LÓPEZ SANTINI 

 Notagía 21 
a LSO Del Abg.Marí gado 

frog, 
ABG, Jogo Hemdm Boza Pg io NOTARIO VIGÉSIMO PRinacid SUPLENTE DEL CANTÓN AUTO, 

Firmado por 
JORGE HERNAN BAEZA 
REGALADO 

EC 
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    permccón PRESION / OCUPACIÓN 

FCIDOS | NOMORES DELPADRE 
LOPEZ SANTIMI MARCO VINICIO 

MITE ANDRADE JOHANA MARIANA, DEAN Y PROD 
ouro 
PL Smación e 
[aaeoto Y    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ID mincación y cadutación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713533121 

Nombres del ciudadano: LOPEZ MITE MARCO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar.de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPIGRUZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| EL Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

-S. 
Í Estado Civil: SOLTERO 

(4 ol 1 Cónyuge: No Registra 

7 Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOPEZ SANTINI MARCO VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MITE ANDRADE JOHANA MARIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2020 
"Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

     
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Ci, Identlicación y Cedulación     
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR O cn y ectmen 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 17135339121 

Nombre: LOPEZ MITE MARCO VINICIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camé de dacapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
¡inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certiicada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2020 
Emisor. PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 -PICHINICHA - QUITO 

N' de certificado: 204-320-56439 

204-: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdentiicación y Cedulación" 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de:identificación: 1707770242 

Nombres del ciudadano: LOPEZ SANTINI MARCO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar.de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

E Anstrucción: SUPERIOR 

SS ) Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

pl / Estado Civil: CASADO 

l (a y j Cónyuge: MITE ANDRADE JOHANA MARIANA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: LOPEZ NESTOR RUBEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANTINI GLADYS EMILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2020 
Emisor; PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO. 

Í /* de certificado. 205-320-56448 l f 

| MM 1 IM ll Lodo. Vicente Talano G. 205-320-66448 Director General del Registro Cv, Identificación y Cedulación           

  

  
       
    



REPÚBLICA DEL ECUADOR eee re 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1707770242 

Nombre: LOPEZ SANTINI MARCO VINICIO' 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en paso de 
inconsistencias acugir a la fuente de información: 

  

Información certiicada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2020 
Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 <PICHINCHA - QUITO. 

N' de certificado: 209-320-66451 

209-320-66451 
      

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/05/2020 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7881808 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0301327243 JARA CALLE NARDA KARINA 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN. PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO: — IMPOLO S.A. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL. GA641.31 — VENTA AL POR MAYOR DE CALZADO. 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G478200 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y 

CALZADO EN PUESTOS DE VENTA Y MERCADOS. 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — GáS10.08 — INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR. 

PELETERÍA, CALZADO Y ARTÍCULOS DE CUERO 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G477121 — VENTA AL POR MENOR DE CALZADO, MATERIAL DE ZAPATERÍA (PLANTILLAS . 

TALONERAS SUELA Y ARTÍCULOS ANÁLOGOS) EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G4791.00 — VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO. 
POR INTERNET INCLUIDO SUBASTAS POR INTERNET, CATÁLOGO, 
TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL CLIENTE 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G4709.01 — VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO NO REALIZADA 
EN ALMACENES NI PUESTOS DE MERCADO. VENTA DIRECTA O POR 
VENDEDORES A DOMICILIO INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE MÁQUINAS 
EXPENDEDORAS, ETCÉTERA 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 10/07/2020 12:00 AM 
RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN. Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. NOTARÍA VIGÉSIMA Prem Descuido con Notarias doy 
(ERA DEL CANTÓN QUITO ars oro     

  

     Msc” 
DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 
DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

30 MAR 2020 

¡Notaría 2H === 
Wear, Dg. Jags Hemén oeza, Pide] ARO 

  

NOTARIO VIGÉSIMO PRIMERO


